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ORDEN NÚMERO 3170/ 2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD, Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA

Exp.: 057/2026; (Antecedentes: 044/2025, 138/2021 (A/SER-
034262/2021))

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

Vista la propuesta de 2ª Prórroga de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, del 
contrato de servicios denominado SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO DE INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 
EN ADICCIONES A LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS A ADOLESCENTES Y A SUS FAMILIAS adjudicado 
por Orden 1087/2022, de 13 de mayo, a la Entidad INSTITUTO DE BIENESTAR PSICOLOGICO Y SOCIAL, 
S.L. (NIF: B87973061), formalizado con fecha de 16 de junio de 2022, con un plazo de ejecución desde el día
1 de julio de 2022 a 31 de diciembre de 2024.

Posteriormente, este contrato ha sido modificado mediante Orden 491/2024, de 27 de febrero, 
incrementándose el número de profesionales del servicio en 3 nuevos psicólogos a jornada completa y un 
educador social a media jornada.

El contrato se encuentra actualmente en vigor hasta el 31 de diciembre de 2025, tras la aprobación de su 
primera prórroga por Orden 3015/ 2024, de 25 de octubre.

Realizado el preaviso, previo informe favorable de la Intervención Delegada, y de conformidad con lo 
establecido en el  Apartado 18 de la Cláusula I del PCAP que rige este contrato, y con la Cláusula tercera del 
contrato, formalizado con fecha de 16 de junio de 2022, éste puede ser prorrogado por periodos de hasta 2 
años, conforme a las necesidades apreciadas por el órgano de contratación, sin que el plazo total pueda 
exceder, incluida la prórroga, de 5 años, y en el artículo 29.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar la 2ª prórroga del citado contrato por importe de 251.146,06 euros (IVA 10% incluido),
que se imputará a la Clasificación Económica 25401 de la Clasificación Funcional 232F, Fondo 2022/00092, 
Proyecto 2022/001209 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, distribuido en las 
siguientes anualidades y cuantías:

EJERCICIO DESDE HASTA PRECIO MES Nº MESES
BASE 

IMPONIBLE
IVA (10%) TOTAL

2025 --- --- --- 0 0,00 0,00 0,00

2026 01/01/2026 30/06/2026 38.052,43 6 228.314,60 22.831,46 251.146,06

TOTALES 6 228.314,60 22.831,46 251.146,06

*ajuste por redondeo de decimales

SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el 1 de enero de 2026 hasta el 
30 de junio de 2026.
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TERCERO.- Para responder del cumplimiento de este contrato, el contratista ha constituido garantía 
definitiva en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, por importe de 5.842,98 euros, mediante resguardo de 
garantía , 202455001273E en efectivo, de fecha 28 de febrero de 2024, que, sumado a las garantías 
definitivas constituidas en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, resguardos de garantía mediante 
retención del precio números 202255005855Y, por importe de 27.574,82 euros, y 202255005856H, por 
importe de 17.547,62 euros, ambos de fecha 2 de octubre de 2022 asciende a un total de 50.965,42 euros.

Fecha

Madrid, a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)
LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA 

NATALIDAD
P.D. RESOLUCIÓN 2818/2025, LA SUBDIRECTORA GENERAL DE 

PROTECCIÓN A LA INFANCIA

Fdo: ANA CRISTINA GÓMEZ APARICIO
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